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SECRETARIA: A despacho de la señora juez, haciéndole saber que se recibió despacho comisorio 
debidamente diligenciado por la Inspección Municipal de Policía y Transito de Alcalá Valle, 
relacionado con la entrega de bien inmueble, y se encuentran pendientes por resolver solicitud de 
desalojo y poder conferido a apoderado de la parte demandada. Provea.  

Ulloa, Junio 8  de 2023 

 

MARÍA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa Valle del Cauca, Junio nueve (09)    del año dos mil veintitrés (2023) 

Rad: 768454089001-2016-00025-00 

Auto:      318 

Se allega por  parte de  la Inspección Municipal de Policía y Tránsito del Municipio 
de Alcalá Valle, la documentación correspondiente y con la que se acredita el 
diligenciamiento del despacho comisorio 04 del 20 de abril de 2023,    relacionado 
con la  diligencia de entrega  del bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 
375-76682, denominado la Curva, ubicado en jurisdicción del municipio de Alcalá 
Valle,   el cual se  dispondrá   sea agregado al expediente de conformidad  con lo 
previsto en el artículo 40 del Código General del Proceso. 

De otro lado, se tiene que el abogado   NOÉ ARBOLEDA HURTADO,    radicó en el 
despacho a través del correo electrónico institucional, poder conferido  por el señor  
HERNÁN RIVERA MAZO,  demandado   dentro del juicio reivindicatorio  seguido    
por el señor  Silvio Antonio Rendón  Hernández, para  que lo siga representando  
en el estado actual en que se encuentra el proceso, el cual se admite desde ya,  
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advirtiendo que en este proceso quien venía actuando como apoderado del 
demandado era el abogado  GUSTAVO GUTIÉRREZ BUITRAGO, C.C. 6.238.791 
de Cartago y Tarjeta Profesional  12077 del CSJ, por lo que con la designación del 
nuevo mandatario, termina el poder conferido inicialmente  al profesional Gutiérrez 
Buitrago, conforme la regla  76 del Código General del Proceso.  
 
En lo que hace a la solicitud de  lanzamiento o desalojo invocada por la apoderada 
del demandante Silvio Antonio Rendón Hernández, el despacho se pronunciará en 
oportunidad. 
 
Corolario de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa Valle, 
 

R E S U E L V E ; 
 
PRIMERO: Las diligencias allegadas por la Inspectora Municipal de Policía y 
Tránsito del Municipio de Alcalá Valle, en razón del diligenciamiento del  despacho 
comisorio 04 del  20 de abril de 2023, se dispone sean agregadas al respectivo 
expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del C.G.P.  
 
SEGUNDO:  ADMITIR  EL PODER conferido  al abogado  NOE ARBOLEDA 
HURTADO, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.273.057 expedida 
en Palmira y Tarjeta Profesional No. 62.528 del C.S-J, email:  
noe19642014@gmail.com, a quien se le concede personería jurídica para actuar en 
este proceso, en los términos consignados en el mandato,  en representación del 
señor    HERNÁN RIVERA MAZO,    en consecuencia, queda terminado  el poder 
que en su oportunidad fue conferido por el mismo demandado al  abogado Gustavo 
Gutiérrez Buitrago.  
 
TERCERO:   Sobre la solicitud de lanzamiento o desalojo invocado por  la 
apoderada de la parte demandante, el despacho resolverá en oportunidad.  
 
CUARTO: Este auto se notificará en la forma indicada en el artículo  9º. de la ley 
2213 de 2022,  en la página web de la Rama Judicial, micrositio asignado a este 
despacho, para consulta permanente  por cualquier interesado.  
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NOTIFIQUESE 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez 
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Firmado Por:

Ana Milena Orozco Alvarez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Ulloa - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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